
 
EN LA LUCHA CONTRA LA TRATA DE PERSONAS 

Los profesionales de la salud suelen estar en una posición privilegiada para reconocer y denunciar la 
trata de personas, ya que muchas víctimas buscan atención médica en hospitales, clínicas o servicios 
de urgencias, incluso estando bajo el control de sus tratantes. Ante cualquier sospecha, los 
profesionales médicos deben crear un entorno seguro y privado, utilizar una comunicación sensible al 
trauma y garantizar la confidencialidad del paciente. 

INDICADORES DE LA TRATA DE PERSONAS 
TRATA DE MANO DE OBRA 

 Los trabajadores llegan y se marchan a la 
misma hora/son trasladados al lugar de 
trabajo por un supervisor. 

 No tener en posesión o bajo control los 
documentos (documento de identidad, 
pasaporte, licencia de conducir, 
documentos de viaje). 

 Ser obligado o coaccionado a realizar un 
trabajo diferente al acordado o a trabajar en 
condiciones distintas a las pactadas. 

 Cobro ilegal de impuestos, embargos o 
retención de salarios. 

 Movimientos frecuentes o afirmaciones de 
estar “solo de visita.” 

 Presenta signos de falta de sueño y mala 
higiene. 

 Afecciones médicas no tratadas/aparenta 
desnutrición, deshidratación, etc. 

 Trato humillante o agresivo, o evidencia de 
amenazas verbales. 

TRATA SEXUAL 

 La persona parece sumisa, asustada, tensa 
o paranoica. 

 La persona presenta lesiones físicas o 
marcas, como tatuajes con nombres, 
símbolos de dinero o frases relacionadas 
con la prostitución. 

 Una persona se remite a otra persona al 
responder las preguntas. 

 La persona no está segura de con quién 
está ni de lo que está haciendo, y a menudo 
evita el contacto visual. 

 Preguntas excesivas de terceros (“¿A qué 
habitación los llevarán?”). 

 Tratantes y víctimas con numerosas 
computadoras portátiles y teléfonos 
celulares. 

 Ropa o equipaje inapropiado para el clima. 

 La persona no tiene acceso a sus 
documentos de identidad, teléfonos móviles 
ni dinero. 

 
Todos los profesionales de la salud y los asistentes médicos están obligados a recibir capacitación en 
prevención de la trata de personas. 

Ningún empleado podrá ser sancionado, objeto de represalias ni discriminado de ninguna otra forma 
por denunciar de buena fe un presunto acto de trata de personas. 

Si usted está experimentando o sospecha de un caso de trata de personas, llame a la Red de Denuncia 
de Actividades Sospechosas de Texas, iWatchTexas al 844-643-2251 o visite iWatchTx.org. 

Para obtener ayuda si eres víctima de trata de personas, comunícate con la Línea Directa Nacional 
contra la Trata de Personas al 888-373-7888 o envía un mensaje de texto al 233733. 

 

EN CASO DE EMERGENCIA, MARQUE EL 911 
 

 


